
cía, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones dél Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de mayo. de 1982 y de 3 de febrero 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 24 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Angel Alonso García, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de c 
de mayo de 1982 y de 3 de febrero de 1983, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 per 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo' 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madril, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Person i, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24237 ORDEN 111/01833/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de octubre de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Isabel Sáez lza
rra viuda de don Gaspar Mas Asensio, Músico 
segundo de Infantería.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Isabel 
Sáez Izarru, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Fstado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de julio y 11 de agosto de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de octubre de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Isabel 
Sáez Izarra, viuda de don Gaspar Mas Asensio, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de julio y 11 de 
agosto de 1981, por las que se declaró inadmisible la solicitud 
de la recurrente de que le fueran aplicados los beneficios del 
Real Decreto ley 8/1978; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que 
me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME:.

24238 ORDEN 111/01834/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Natividad Moro de 
Gracia, viuda de don Juan Martínez Sánchez, ex- 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Nativi
dad Moro de Gracia, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de junio y 21 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González en 
nombre y presentación de doña Natividad Moro de Gracia, 
viuda de don Juan Martínez Sánchez contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 26 de junio de 1981 y 21 de 
octubre siguiente, dictadas en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos 
por no ser conformes a derecho en cuanto que los efectos 
de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, 
determinaron como empleo que hubiera alcanzado el marido 
de la recurrente el de Cabo primero y declaramos que el 
indicado empleo hubiera sido el de Teniente, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de .6 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D.. el Director general 
de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

24239 ORDEN 111/01835/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Martín Correa, 
ex Fogonero preferente de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta'de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Martín Correa, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 15 de enero y d- 31 de mayo de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 2. de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qur, rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, d bemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Martín Correa, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de enero 
- de 31 de mayo de 1982, denegatorias de solicitud de aplicación 

de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición 
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/i982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio» érminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. '
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ercmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

24240 ORDEN 111/01838/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Alvarez Rodríguez, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Alvarez Ro
dríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar dt 20 dé mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones



df. la Sala da Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 20 de mayo de 1982, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
del recurrente don Luis Alvarez Rodríguez, con el porcentaje 
del 90 por 100 que le será abonado con efectos de 1 de abrii 
de 1978; sin hacer especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo 
lttín Oficial del Eátado" e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 19VA.—P. D.. ■ Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24241 ORDEN 111/01850/1984 de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Tomás Lozano Cuenca, 
Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contehcioso-administratívo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Lozano 
Cuenca, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de febrero de 1983, se ha 
dictado sentencia, con fecha 25 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
d< bemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 3 de febrero de 1983, disponiendo por dicha Sala de Gobierno 
se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del remí
rente don Tomás Lozano Cuenca con el porcentaje del 90 por 100 
que le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de. 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

dt Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24242 ORDEN 111/01878/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Macario Carrasco Al
varez, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contenrioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Macario Carrasco 
Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
e! Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de iunio de 1980 y 5 de febrero de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1984, 
cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Macario Carrasco Alvarez contra las resoluciones 
de la Sala de gobierno del Consejo Supremo d: Justicia Mi
litar de 18 de junio de 1980 y 5 de febrero de 1931, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior ai 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese

percentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e! artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Genera), Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

24243 ORDEN 111/01949/1984, de 10 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valladolid, dictada 
con fecha 27 de junio de 1984, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eutimio 
Pastor Baza, Soldado de Infantería retirado.

Excmos. Sres.: 'En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, entre partes, 
de una, como ' demandan te, don Eutimio Pastor Baza, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 25 de 
mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 27 de junio 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por 
don Eutimio Pastor Baza contra la Administración General del 
Estado, declaramos que la resolución del Ministerio de Defensa 
de 25 de mayo de 1983 que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la dictada en 7 de marzo anterior, desesti- 
matoria del recurso" de alzada interpuesto contra el acuerdo 
denegatorio del ingreso del actor en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados por la Patria, es conforme con el ordenamiento jurí
dico; sin hacer especial condena en las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos año9.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

24244 ORDEN 111/01950/1984, de 10 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, dictada 
con fecha 28 de junio de 1984 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Julio Ti
noco Torvisco, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
ni9trativo de la Audionciá Territorial de Pamplona, entre partes, 
de una, como demandante, don Julio Tinoco Torvisco, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa y Direc
ción General de Mutilados de 15 de noviembre y 6 de septiembre 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de don Julio Tinoco Torvisco contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa y de la Dirección de Mutilados de Guerra, 
de 15 de noviembre y 8 de septiembre de 1983, sobre cómputo de 
trienios y derechos pasivos. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


